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ArtiCialo I.' Lec ieyee cetAioašen itta la eoniseaala, la.
144 Eeleares y f....arteria; ä lo veinte diem de .en prossoi-
tildón al en ellaß no ce diepreeieee otra cosa, se entien-
de hecha le prousuigaelön el den que termina in insea
alón de la ley en la Geoda oficial.

Art. 2.° La lleno:venda de les leeree ree emeigien de se
eumpliectiento....

Art. 3.° Lat layo& uo tondeelu e:etotte retroactivo,
co diepueleren lo controtrio.—(Código ci 'dente).

Real deereto e instrucción de 2 4 de:Retro ce reos
Aetienlo 28. Las Corporacionee provincialea y Bus-

eiuipaler ebonazán, en primer' teemints, al Notario 6 No-
teelcse que eutorfcen las embutes ; loe derechos por oliva
ei nlvenffecios y loe toplemeneos eidelientedoa por loe mis-
ene, cei como loe derechoe de neerción de loa anuncioe
:en loe periodicori oficialez, enidende dr eolategrerse del
reetenteate, silo hubiere, del importe totel de los zeferi-
e tn gaetoe, de cuyo cargo eon arreglo I lo diapneete
e:. la l'e' ¡la 8. del ere. 8.'

PROVINCIA DE COR OBA

elL

NUM244 'LAMPO 15 DE MARZO DE 1919 44::

a

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

när& naz. 	 eee'isetae 	 tuna/. Di tbeReerieil Vegete

• aeeieeeare enei4a, 	 aeo gezeos do ame.•

de ettellee eeeee lea Alee, extremes; las deuteeeete,

NOTA lefFORTANTE.—Inceecitiatezreente qne l'a-
rded-lores Atealdee y Seceotarloe 'reciban este BOLATIN dls.
131-mcirin que e fito un 4',jeatpWi en ei sitio de Galguea.

aaeale maameoeeere !emita ze recibo del ,--iempzerci
t'u' ente.

ziniagkeliTimaammgmagmeaummummegmamiew

Las leyee,; órdersee a anuncios ‘:i cle ut, mandeninv ee.,2 	behaw: alisdai li de han de vezetitis i/ jete•olitico 	 poz z).-o condateab so päf.etztP 	 ioieditoree de itra exencionedde perlódiuOi.
(Orcienee de de Abril de 8 y 21, de Octubre defe1854)

Loa aefiores Secretarios cuidieen
' 
• bajo su mea (mitradcha respondabilicieta, de conservar- los números de cite

Boeliane, coleculunadoe peo an eacuaclernación, quegcle-berä verlfic rae S1 final de cada rt5o.
ADVERTBNCIA.— i.%ortforme con la condi.ción 4. a del pliego que ha servido debe no paras -abssia, i. o e iusertará ningún edictoanuncPó que asa á i lletanciu de parte sin quea>(dien los interesbdos el importe de au pta.blicacción Ó garanticeu el pago, á razón da 25céntimob de .-peasta'p fe linea * parte de ella;y la venta de ntimeroe sueltos á 40 céntimosde peseta.

e

le
e

1

1

i

eranspe.eo
Cascartedo

neea.

rimeetra.
Seis a:alai,
iefie ano. e

PARTE OFICIAL

elsidencla dei Consigo ds Ministros

".1

Circular núm. 941
Mdessiseere 	 31Vicael1c1ams

En uso de las facultades que por el
gente Reglamento de Pesa!' y Medidas a
me confiere, he acordado que tenga lag*
la contrastación periódiea anual en e
partido judicial de Montare con sajeció
ä las siguientes prescripciones:

1." Ea lee días 21, 22 y 24 dei ea
rriente anee ce verificará la contratitació
en Montoro y, una vez terminada, se con
tintura en ei resto del partido judicial e
el orden siguiente: Villa del Río, Vi l la-
frica y Adecassz.

2." Los señores Alcaldes faci.itaren

para su coratrastación al funcionerio que
lleve ä cabo el servicio, todas 148 colec-
alones de pesas y aieJtciats que deben
poseer los Ayuntamieatos, local y mue-
blaje par* la Oficina qee ce establecerá
durante los expredadoe días, ä donde de-
berte concurrir Los interesados son las
pesas, medidas y aparatoa de pesar de
que deban hailarae pm/latea para e trä-

en la Real orden nóm 70 de 20 de Fe- fi

brea() último, inserta en el BoLlerne OPI- a
cut de 24 del mismo mes; y como no

1puede tolerante tal transgresión á las die- l
',sediciones vigentes, llamo la atención de r
Ion satures Alcaldes de los pueblos de la ä
provincia para que . me comuniquen toda
venta en la cual se rebase el precio ex-
predado para Imponer el debido aoll.,ec 	 d

f
Córdoba 14 Marzo de 1919.—El Go-

bernado, civil, Mariano de la Vega In
aún'.

Administracion de Propiedades
Impuestos

DE LA

PR OVINCIA DE CORDOBA

de Reparto General para la exacción de
su cuao por Consumos en el próximo
ejercicio 1919 20, le obligación en que
están de dejar cumplimentado el seo/i-
trio dentro del actual mes de Marzo tri
que deherän remitir dichen documentos
cobratorias 6 esta Adcalmistr cide pare
en examen y aprobacióri si la mereciere,

Desde el 23 de Octubre pasado vienen
publicándose en este Buena OFIC.AL dis-
tintas simulares en que 1 mis de lea ins-

trueciones necedades para la confección
de mitos nuevos Repartimientos se hacían
Continuos req cierimient)s para que que,
deseo terminados y en esta A.dminliara•
ción dentro del plazo indicado.

•Ha mediado por tanto un periodo de
cinco meses, mis que suficiente pas a su
confección, razón por la cubil ningún pre-
texto ni disctape pedrea alegar en ea
descargo aquellos Ayuntamientos que re-
multen morosos en el Cumplimiento de

, tan importante servicio y contra loa que
aeran adoptadas toda a aquellas medidas
de rigor 4 que haya lugar.

Esta Atritnialstrasión espera del celo
de loa respectivos aenciree Alcaldes im-
primida la mayar actividad para llegar
al cumplimiento del (servicio en bien de
los intereses del Tesoro público y del
propio Municipio, evitendose Ce este mo-
do las graves responsabilidades en que
en caso contrario habrian de incurrir.

Córdoba 14 da Marzo • de 1919, E
Administrador, Miguel.Gibas.

.....

alegación ce Hacienda.
PROVINCIA DE CORDOBA

5. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dio. guarde), S. M. le Reina Doffir Vic-
toda Eugenia y SS. AA. RR. el Princl-
de de Agudas' é Infrantee, continúan sin
novedad en eu importante salud.

De-igual beneficio disfruten Inc deanáa

personas de la Angosta Real Familia.
(eGacetee 14 Marzo 1919).

.411n2=e1:3,2=.11361, LIS •2511.17,—XXXIMIL,Z~r¢,3,,il,tt,,,,,Girr.f...—,,

GOBIERNO CIVIL
01L4

PR OVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 965
El seeor Presieente de le Unión Cc30-

peeetiva del Norte de lespaaa, con resi-
dencia en Bilbao, Ne dirige al excelentf-

mimo señor Ministro de Abastecimientos •

enhuerado que en este provincia se ven-
den lae hebas á precio superior á le tau,,
de 40 pesetas los cien kilos, establecido

se a que se dediquen, agentes que te
eompañen en la comprobación domi-

ilio y, en una palabra, todo ei apoyo
moral y material que le aea necesario y
«lame de ellos para el mejor desempt-

o de ste cometido. Deberán tener en

manta, af como tortee las personas Hoje-
as al Reglamento del ramo, el ceracter

e autoridad aun que reviste á dichos
511510i021Nti011 el articulo 86 del misma.
1' Los señores Alcaldes cumplirán

harán cumplir todas las disposiciones

ne el Reglamento ordena, y se atendrán

atoar especialmente e las exereeitdas ea
la circular que sobre este =t'Ocie se in.

1. sedó en el Entinte ebreeate del 20 de
e Noviembre de 1901, haciendo que todas

• las Corporadiones, indeatriaies, etc., se
I hallen provistos del surtido completo de

n pesas y medidas, obegendolee, si no lo es
• tovieren, g adqarirlas iesenediatatmente.

- 	 Igualmen te procederäu e dar ä esta eir-
n couar la mayor. publicidad posible 1 fin
• de que' en ningún ceso puedan alegar ig-

• norancia de las disposicionea en ella con-
tenidas las personas que vienen obliga-

	

: des por la Ley ä au cumplimiento. 	 •
Córdoba 13 de Marzo de 1919..—El

Gobernador c)vii, Mariano de la Vega 1

Circular núm. 969
Ce, <a 12. 	 c> oso

Por la presente se recuerde e los Aynn-
terniento t que tienen adoptado el medio

Inclán.

944•
Por la Subsecretaria del Ministerio de

J'atienda, con fecha 20 de Febrero ptó-
;halo peludo, se hace públca 15 Real or-
den siguiente:

(Habiéndose pa reecide error al laser•
•ter la Real orden de este Ministerial fecha
16 de Diciembre último, que fue punii•
cada en la acucia e 14 del corriente

Ministerio de Cultura 2024
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	tia lo que estime sobra la anualidee y 	 nc• o ella se trate die fic.iiitaiee 	 ecaneise- 	 dedo se justifique que el tipo minimo de

	

&tato por ciento dificulta la marcha mor- b»se pera so fijación, y que tramo:aterido . tue y de procierar que š e l i ge 32 Nepe ete 	 á

	

mal de la Corporaci6n de que se tinte,» dichn plazo ein alegación :drena, se con- c• ada asao per o h medio rada Ilion y menos: 	 stt

bitpodría recurrir al importe de la dende, sidersra aceptado el concierte; y 	 gravoso pare las Corperacienes, ofreciera.

>15.• Qts. los acuerdos dictados en re- de amplio morgen para Ileger 	 aeuerde 	 Ifljaedo la anualidad en el diez por ciento

de auilla; egaegando que el carácter de vitión por !a Subsecretaría • después de 	 y• becar pesibIe el saldo de loa débitos.d 

eoneierte obligatorio que ta ley da á en- las alegacionea de los respectivos Ayon- sla entorpeeez la marcha ezonánalca de
CO

tea anualidades, impone á gber10 necesarias tacnientoa, se consideren cena° trenes y _ rej
que sana vez aprebadas las liquidaciones ejecutorios. 	 >Comaiderando que en etención A lo

se oiga á li Corporaciones para qu e sus 	 , y en tal estada el expediente, V. r. expuesto, ea indudable lee la Adeniaiad
Pa

	

ategettiones puedan teneree en cuente per se ha servido consultar e/ perecer de ende tración puede temer como base para fijar 	 Mi
Ja Subsecretaria al resolver sin olteriOe Cordsejo. 	 la Inc Helad cualquiera de as des que al

recatan. 	 aConelderando que la cuestión Filiad- efecto la ley seffeta, am n subordinarse) ä 	 Se
»Pedido informe ä la DIreccitata geno- pal que se ha iniciado y tratado en el ex- . , regla ningena, que ni Ikley establece al

tal de le Contencioso, este Centro limita 	 pecliente adjunto, está ejecutase ita do ,. faculte pare establecerla,. puesto que es-

	

e. dictamen al caso concreto de San Lo- terminar si en la fijación de las anualidad- c'aro y manifiesto su propósito de que la 	 tat

	

renco de El Escorial, y sin emitir e p i - des que las Corporaciones kan de satis- eteceión san hehe reediante ;ia aprecia• 	 de

ni6n sobre la propuesta de la Interven . 	fsoee para . solventar sus deudas y prepa- 	 cien eh-, lass eirconsteneian que en eada ‘ 	la

ciárt, estima que se debe aeigu tir como rar asf !a constituai6n de las Radendes mute concurren, la que libremente deja ät

	

anualidad pera la isolveneia del crédito locales, puede libremente la Subsecretaria la Atírninistraci6n mitra, en retasión con 	 1De

el diez per ciento del importe de la den- elegir una de las dos bases citce aefiala la 	 los factores 6 elementos de juicio que

da, 6 sea la cantidad de 2.156,74 pese- rege 9. • del artfaalo 1.°, previa prudente ese lifecto arfiala,

tes, y que antea de consignar el imperte aprocieefón 	 todos los factores que eu 	 aCnnaiderend.o que ai bien, por cuanto.

de la deuda ite dé vista a Ayuntamiento los cuatro apartados A, B, C y a de di- Je deja •onsigoado, ne oe procedente que

interealicice> 	 •laa regla se enumeren, 6 se ha de dar ä título ale aplicación de la ley ea dicte.

Cae veta de ambos informes, la Sub 	 preferencia en todo caso ä la que prime- 	 nea dlapentición ecte limitendo la fecultad,

secretaria, teniendo en cuenta que cc tra• 	 ro sefiela el ltimo párrafo de dicho ar- libro eencedida ä la dedministreclian ä lote Li

ta de una facultad discrecional que la :ey tiente recurriendo Únicarneete ä la segun- efectos de selealer lan em palideciera fije una
136

le reconoce y atribuye en furnea alterna- da cazado In edopei6n de aguó le resulte reele gida de preferencia en la ad.upoión

lile», dejándole libremetate la eleteii6n, se perjediciel ä la marcha económica de la do la base para ello, al lo ea que me dic-

güa laa eircuaistanciaa que en cada ceso Corporación interesada, corno medio de ten regles adjetivea para el complete de'

concurren, facultad líe le no es lícito ano- evitar posibles desigualdades de criterio 	 lea expedietatea de illaidaci6re telas como,

lar 6 restrir gir con interpretaciones, y 	 y aún contradicciones. 	 la audiencia do tea Corporeeciereet itatere-

que se he conferido can el fin de erga 	 »Considerandby 'que la primera concii- 'adata, plazo pare Ove alogacioiloS y con.

'alzar les Haciendas locales y atar facili- eional pidadladregfaidde aplicación y deo- formiclad, elecuestentación que liebre de

dictes para elie, ptecurände eta au berie• arrullo de las leyes es que »quedan que presentarse y •ar geter y efecto de Ion

ficio la aolvericie ten el T ..soro, propone se dicten ni las eceetradigen ni lea reoli- acuerden que como resoluieión dicte h

V. E. que con eerä, ter gederai se-sirva fiqoen; porque, ele eo ser así, ia potestad Scalesecreti-ria, a la qoe la ley, ex-alusiva y

acorcha: 	 reglamentaria invade la ebfera de la le • privativamente, ha encenoendado exte eere
el e Qee..con a reglo al artículo 1.'1 , 	 gialativa, que siempre debe respeten, aun- vicio, pne todo le cual es aceptable le

regte 9 '', ietra 	 del elietamezeley de 2 que en la practica la diepoeición legal sea propuesta qoe en dicho sentid?» he fergee"
de ftd.ceo de 19151, ce feeulted de ta Ad- 	 deficiente 6 deleite:nuez, l insitändose,calan• 	 lado 	 Subsecretaria, para el oi ga fácil y
unieiatración, stateurriinade arduamente e • do tal ocurra, ä promover y procurar la 	 perfecto ceenpleeiento de lea dispoideire-

la apretiacidie prudeueiati de Ins factores modifieecidn de la ley; haciendo uso él 	 nea de la ley; y

la Subsecretarit, y el expediente adjunto que co ia ty »72 eitae, la fijecidn' de la Ministro ä quien corresponda de su id- 	 bConeiderande, por lo que respetes: al

he de sentar precedeete, la mayor ía u_

dic6 le conven:encie de oir ä lo Iraterven 

anuaddad que eco rarreglo equétia han ciativa en el Parlamento. 	 taso concreto de liquidaridn 	 cródites
' de satisfacer rit,t Dipetaeloeta y Ayunta- 	 »Coesiderando qne por lo que se refie- del Aventamiento de SRA Lorenzo . de Al

	

gliscp.102 •eara enjoger eu débito con el se la determinación de la anualidad y 	 Eseerial, puede aceeterse la practicada;cián General, pelea así como en el expe.

diente de que se trata :hora parece in- Tewr' tomando como bese, ellecr"Ao• titilación de bate para ella, el dictamen- sal eorno la base de la desde les ele.-
altamente, bien ei preauptteate de la Celar- ley de 2 de Marzo de 1917 eetit ten claro tos de establecer el concierte, dando pre-dicado tomar el 10 por 100 del importe

de le deuda, en otros en•los que la crian

	

peradóe, bien la deuda, dentro de tos y exprealvo que huelga toda • i.nterpreta- 	 vilmente viste al Ayentautiesito intere-•
Ilmitee 6 taete per cientu que salait la 	 alón que no sea la literal de aria palabras, sede pera que aletee lo que crea epor-tía de/ débito fuese de poca importancia,

pudiera tornarme le del presupuesto, ya misma ley para determinar el importe de y tan snunifiesta se intención que cual- loan, y era su vista pueda establecer/le
; le eneeided. 	 quin. regla 8 disposlción que ne sea con- 	 el concierto ente él y la Administra-que la ley tiende e dar facilidades y be -

neficio8 4 lair Corporaciones en su 	 »2.° Qize para 11 - e- r constar el 'ata- firmacién de lo que dispone y repetici6n ceca,

decide co* el Tesoro. 	
do cié tiquidaaide dada-MI:tea por 'capital é 	 de ella le desvirtuarla, enervaría 6 deja- 	 El. Consejo cnnetiteldo en Coralabia.
intereses, de la dereinartizeción, an cada 	 ría ale efecto_alee Intervencidn general estima que 	 permanenteeopirea:

	

n 	
".- 	 1)1

no puede dejadse en abso l uto al arbitrio ! 	 deberáexl"dir5'5 ce' r'ii6cbci4ii Per 	 Cte n ei er &o i o qe el legislador, para 	 al.° Ilde procede dictar la dipi-

dela 	 el tomar hita d otra la Ofreacien general de la Deuda, la que 	 ensatemer el prlai5sitre y calesa de la re- 	 eión de canicier general proptdesta por
basa indietintome ms, y que debe com. caldearan lee Corpericinnes d• so iieitar petida ley de 2 de Marzo da 1917, y ante la Subsecretaria de ese Minieteeio en in

plementerae la ley con una regla fija pa • I 	 Di"ceiör41 y S" URJA e ex- la Cierta diversidad de cesoss que se pre 	 nota de 11 de Octubre del actual, ala

re chistu la determieasión • de annalida- 1 Pe4ierti '`e 	 aenterfam, decidid dejar š la Subsecre- 	 otra m difirtecifin que la de sempreedor

des ä un criterio uniforme; per lo cual, 	 •5. 0 Que en eaise perticalar de elite 	 bula COY, pleue libertad de epreciseión y 	 también A f.18 Diputaciones las reglas 4."
atendiendo al orden de enninersti6n que. eXP"fieete se pida le efig ie. 	 &medien entre une y oirs !anee, tegfin les y 5, • de disha propuesta, Oet itidaS ola

Ja ley establece en la regla indicada, en- 	 • ya <he ei se-en: qe reseiga ae 	 etaies y la reaultencia de teclea los facto- 	 duda involuntariamente; y
dxte, 	 y 	 hzäiegeK ee c'e t fe 	 res y elementos de juicio que melialó altiende que precede determinar la anua 	 .2.• Que antes de retelver au 44.-

lidades en un tanto per deato del pte 	 que (je. felfeett111411 Affflle rni*!Fitem: e- efecto; libertad que, aparte de inspirarse nItiva dicho Centro sobre le inri/lacia

supuesto de gastos, - no inferior a! cince i• ra <lee en e! pites 	 qeín. en la justicio, tiende ä la eonveniensia de crdlitQa cor?eapondiente al Ayu nte ' 	 en
poi ciente ni superior al diez; y sé cuan" ce ellefel Yi 	 1144 (i(11 , e 	 "ei4se.crsiis 	 del Teaern y de lea Corporaciones, pacte miento 'de Sen Leroneo lile El Seacti ti t 	 ele• e

1

1

1

2

mes, 039 reproduce en texto para mejor I,
•

inteligencia,»

«REAL °RAEN

Ilmo. Sr.: Penado á inferme de la Co.

miri permenente del Consejo de Es

tia do et expediente instruido sobre liqui-

dación de créditcre fa ya( y eta contra 7

de! Eleeclo al Ayuntamiento de San Le-
• I

tecleo de El &curial, en esta provincia,

dicho Alto Cuerpo se be servido evacuar-

lo, con fecha 15 de Noviembre último,

en lo s sigaientes términos:

(Excmo. er,: Da Real meten comuni-

cada por el Miniaterio del digno cargo de

V. E. se ha remitido ä iaforme de este

Comicio., ea su Cut:01316n permanente, el

•expediente adjunto, del cual resulta:

eQue instruido para la liquidación de

dtéditce n1 Ayuntamiento de San Lorena

zo de El Escorial, en cumplimiento del

dictamen ley de 2 de Marzo de 1917, te

salid como catitided pare el cnecierto

21.587,40 pesetes. La Oficia l ía Mayor del

Ministerio, al fijar esta litinidacid a , hizo

presento  que la reg la V del articulo 1. 0

de la citada ley previene que se fije la

aduelided para el concierto, tornando por

base la cifra del prebupuesto de gastes 46

el importe de la derada»;. pero en ningún

Caso pedta ser la a. inferior al 8

pur 100 el superior al diez yGP ciento

(id kzesupuesto, ni exceder tampoco

del diez por cieze del imparte de la

deuda, coaeclo ésta sea la b se que se

aaopte; que en algunos caeos como el

preeeute, de adaptar una ú otra bese pa-

ra la anualidad, «late una gran diteren-

cie, lazas *si en el de que se tra a, to-

=ende k hace del prerepuesto, seria el

enáxii:acert 16 852.81 pesetas, y e mini-

muro 8.178,16; y ai de la deuda el má-

ximum será 2.158,74 y el mínimum el

que ae quitra fijar. Como la IpActc16n

do uno ü otro criterio ea potestativo en

Ministerio de Cultura 2024
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debe unirse al expediente la certilleseión
g que se reitere el t rcer Conaiderande
se nota, y dar viste del expediente por el

tino de quince eliaa, para que alegue,
la Corperación interesada.*
S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose

coa el preinserto dictamen, ce ha setvido
resolver como aquél se prepone.

Lo que de leal orden comunico gy.
para so conocimiento y diereis efectos.

Madrid 16 de Diciem bre de 1918.
7' t2 	 CALE ll.TON.

Seior Subsecretario del Ministerio dila-
citada.»
	

1
Lo que por nuten de dicha Subsecre-

birla se hree púbtice per. conecieetiento
de les AYomtarnientoe intereoados y el de
lo Diputaci gn proeinciel.

Cfireielcs 12 de Marzo de 1919.-El
Delegado de Hacienda,

Ministerio de Hacienda
,i14.4z

( ontin u ación 4 la)

NUEVA EDICIÓN OFICIAL

Di LA

LT DEL TIMBR g DEL BSTADO

16 DII Lugzo as 101,0 e

Pólizas de bolsa pera eplrationes á dife-
rencias no interveridaa por Agente de
Cambio ni Corredor de Comdrcio, ce-
legiada.

Cada neo de les dos pólizaa que cons-
tituyen la operación:

Orase primera, 50 pesetas.
Ideal segnada, 26 idern.
Idean tercera, 10 ideas.
Idee, errerta, 6 idem
Ideen quieto, 3 idern.
Llern sexta, 2 iiem.
Diem séptime, 1 idean.
Ideen uc , mve, 0,50 idean.
Inlem novena, 0.25 idem.
Diem décima, 0,10 ideas.

P6lizon de ha se para operaciones llama-
das adelera no ietervenideepor Agen-
te de Cambio ni Corredor de Comer-
ele, colegiedo.
Co da unn 	 los coarre d o cumentos que

cenatiteyen la operanito:
Clase primera , 26 oesetao.
Idees 13 ,-gende. 12,50 idern.
Ideen tercer., 5 id.ern.
Idean emita>, 1,60 idea*.
Ideal quiste, 1,50 lAc ion -
Idem sute, 1 idem.
Ideal ofintiain, 0,50 ¡dom.
Idan ecteva;.0,25
Ideen eleven*, 0,12 1;2 ideen.
Id-m d écima-, 0 .05 hilen+. -

Otro. deennatntos de benita
Deri o neiair pare impedir la raegociación

de electos cn t i zeb:eo. 1 pee'
Melga de n eguai .Ación de valoren »indo-

fiables, coa intervee.ciffiu e Agaete de
Cambio ce, :egIsde , 0,25 dem.

I3P.na ti II ervenkilik de Corredor de
Ctonier..ae eolegie.4e, 0,26 i4"1.

'Goa de 1 reterven2cir4 	 apercaleitec
elllre A gentes de Cambie 6 Cerredieros_ 	 _
de Comiree seirgin titee, 021

Nórn. 930
't 	 Certifico -Que en el expediente de re-
! cauelaci6n de , los erd tarea que k en favor

tiene el Instituto que se dirá, se ha dicta-
do con esta fecha la siguiente;

«Prov i dencia.-Recibida en esta Ofici-
li na de mi cargo la relación de los deudo

,./ res al Pósito de Espejee que se expresa-
! rin y qiise durante el ',lean de cinco aliso
1de comprendidos del 17 4122 de Febrero

último no han aktisfecho sus deudas, que-

1 dan lacear/loa en el primer grado de acre-

/ mio aegfin lo prevenido en el artículo 3.°
! del Real decrete de 24 de Diciembre de

1

2 1909, con la a rivertencie de que tramito-
rridos ocho Afea desde la fecha de la pre.

0 - › lente sin haber hecho efz;ctivioe el princi-
pal y recargo de 5 por 100, quedarán in-
clusos en el actuado grado 6 nueve recae
go de 10 por 100 sobre la deuda prinoi-
pal, procediéndose contra los mismo, en
la forma determinada en el art. 66 y si-
guientes de la I n itroesión de a premioa de
26 de Abril de 1900».

Y em canaplimiento ole lo que dispo-
ne el meusienatio art. 8.° del Real decre-

I

! to da referencia, se publica la presente,
por la grie anuncio ä los dras lores com-
prendidos ea la siguiente relación el de-i
reeho que tienen de nolventar sus descu-
biertos con el recargo del primer grado

de apremio en el plazo indicado ante-
! t'omento.

En CArdoba fi 12 de Marzo de 1919.-
El jefe de le Sumida, Jaime Viven.

Relació* que ao cita/
Número ele ta rdea,-Nembres de las den-

11 	 dores 4 ama causahabientes.-Fechs
de lea obligaeiones.-Caatidades adma-

I, 	 dadas.

1 José Arroyo González, 30 Dia 1es:n-
.1. bre 1916; principal 6 intereses, 92'82 p.-

al papel 1. setas; 5 per 100 de recargo, 4'64 pese.
j tau; total, 97 146 pesetas.

2 José Bravo Xe raue, Id.; 72'80, 3464,
7644.

3 Rafael arderba Gracia, id.; 81'93,
410, 8603.
4 Antonio Córdoba Rodríguez, itieg12;

54'62, 273, 57'35.

Veis, de cambie, pagarés 	 °ralea y
pa . izas para printansos con garantía.
Cate primera, 100 peseta..
Nena segunda, 50 ideal,
Idem tercera , 25 ideen.
Idee. coarta, 10 idem,
Ideen quieta, 6 idem.
Ichnt sexta, 3 ídem.

• Idean niptieue, 2 idean.
Ideoa octava, 1 ideen.

Idean novena, .0,50 Mere.
Ideara décima, 0,25 idern.
Ideen endicime, 0,10 idees.

Pólizas de crédito cobre efecto
cotizables.

Once primera, 100 peseta,.
Nena segunda, 50 ideen.
Idees tercera, 15 ideal.
Ideal oenarte, 10 idean.
Idem quinte, 5 ideas,
Idees sexta, 3 ideen.
Idens sépt i ma, 1 ideas,
Idean ectave, 1 ídem.
Idem aove«, 0,50 1 lern,
hiena divieso, 0,25 idem.
Ideen nualiciona, 0,10 islent

Pagarés de biénes desamortizados
Para yente, 1 pesetas.
Para censan!, 2 idean.

ä Cristóbal Circieba Catado, idern;
37'39, 437, 9176. •

6 Juagada Ciraloba Gratia, 24 Enero

1917; 83'20, 4'16, 87'36.
7 Rafael Fernetudez literal, 20 Di-

ciembre 1916; 78, 3'90, 8190.
8 Vuele irenz Jez Adía, 30 id.; 9282,

4 .64, 97'46.
9 legó Puebles Carmena, 15 idean

76'44, 382, 80 26.
10 loai lianinez Córdoba, id.; 6462,

273, 57'35.
11 Antonio Jiménez Carmona, idem;

8739, 4 37, 91'76.
12 Franaiaco Jurado Ortiz, id.; 87'39,

4'37, 91'76.
13 Miguen Lucen& Ramírez, idem;

109'24, 6'46, 114 1 70.
14 Juan Latirme Córdoba, 18 idean.;

62'40, 112, 5552.

15 Francisco Muitoz Jurado, 16 idem;
7P01, 3 55, 74 56.

16 José Morales Arando, 18 idem;
8739, 4'87, @pm.

17 Joei M. Navarro Menten», idena;
98'31, 491, 10312.

18 ?meter Navajas Moral, 16 idern;
103'74, 6 4 18, 10892.

19 Ramón Navajas Moral, id.; 103.74,
6'16, 106'92.

20 Aetonio J. OrtizCarmona, 19 ídem;
7646, 3'82, 80 23.

21 Aateraioj Pérez Carmona, 28 ideen;
71 01, 8 55, 74'56.

22 Fernando Pérez Zamorano, 16
id.; 60 06, 3, 6806.

23 Marta Josefa Rairelraz Lucena, 86
Íd.; 62 40, 3 11, 65 62.

24 Juan Lemee Amaro, 27 Id.; 78,
3 90, 81 90.

25 Dzinetrio Rannoa Gracia, id.; 78,
3 1 90, 81 90.

26 Francisco T. Serrano Serrano, 16
id.; 6240, 3 12, 6552 ,

27 Juan J. serrano Lucerna. 23 ideczt;
6564, 327, 68 81.

28 Anteado J. Santos Jimia.; 20
id.; 98, 80 4 74, 103'54.

29 !himundo Santo» López, 18 idem;
67 60, 337, 70 97,

30 +1:apera:ara Tepes Gutierres, 28
id.; 4370, 117, 45 187.

)UZGAbOS

CASTRO DEL RIO.-Núna, 949

Don Mariano Torres Roldán, Juez de pri-
mera instancia de este partido,

Por el preeente, hago saber: que ante

red

6 valores

alza
Clase primera, 40 peeetes.

n,Ideen oegeneia, 30 ider
Idean terce,e, 20 idean.
Idena cuarta, 15 idean.

%pedalea para cesar
clame, 25 idean.

De ame de armas
Clase primera, 80 peietaa.
Ideen seriada, 20 idem.

Idean tercera, 10 idern,
ldem coarta, 7 idem.

De pesca
Claros primera, 10 peseta,.

Disida segunda, 20 idem.
Ideas tercera, 10 ideas.
Idean coarta, 5 idem.

Contratos de inquilinato

Clase primera, 100 pesetas.

1" 111 "Paila , 60 idens.
Idees tercera, 26 idem.
Idean amarte, 10 ideas,
Diem tmlat«, 5 ¡oblea.
Ident. arxts, 3 ideen.
Idern .s6Ptiaina, 	 ideo..

Idean octava, 1 ideal.
leem novena, 0 50 ideal.
litem décima, 0 40 idem.,
Idem uncilaient, 0,80 ídem.
Idean duodécima, 0,20 ¡dula.

Idean diiciaaetercera, 0,10 idean.

Timbre, móviles. Equivalentes
tim 	 atbrado eeója
Clase primera, 10) pelotee,
Ideen segunda, 60 ideas.
Latera temer», 26 ideal.

liana euerta, 18 tierna,

Lituo qeinte, 5 ídem,

Idean Sexta, 8 ifiem.

Licencias de
pesca

caza, de oso de armas y

lc perdiz se. r

el Secretario que refrenda en instroyei
'expediente , i nutRricia de Franciaeo Mo-
rales Martinez, de esta vecindad, pare

• acreditar el dominio que tiene liebre Ism
siguientes fincas.

1 'I Uria suerte de tierra bite en el
cortijo de Taje grano, de este tiirminb, de
cabida de una fuina.

2.° Y une GNU sita en a culle Tinte,
número doce, de esta villa; las Cuales ad

hiena néptima, 1- idea.
Idees octava, 1 ideal.
Ido. novena, 0,10 itdena.

Currespendleatea a la encala para pólizas
de Balee ladra operaciones al contado.
Clase primera, 100 pesetas.
Ideen /segunda, 50 hiena.
Id= tercero, 25

Idean cuarta, 10 'dom.
.Id e ra quinto, 6 ideen.
Ideen sexta, 3 ideal
idem ripticas, 2 ideen.
Idean octavar:4 idern.
Idem novena, 0,60 idem.
Ideoa distinta, 0,15 ideal,
Ideen ne- alliciono,-0,10 idean,

(Continuará).
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airI6 por compra Aloa herederos de Ni •

solio Doncel Edite.
Pur providencia -de hoy dictada en di-

cho expediente, te ,ha . mandada:. eundoear

por medio de edictos que se fijarán en

los lugares de criateanaare de esta villa y

ee pul:diga:Len por tres veces eeaseete.

val en el BOurrier OriciAL de le proa/ap-

ela, á las personas ignoradas i quienes

pueda perjudicar las inscripciona eri scalicita.

.dari, para que dentro del término de cien-

to ochenta días, A contar desde lcAciaa

de dicha providencia, comparezcan á ale-

gar le que á su derecho °t'avenga, en
eemplimiento de lo cual se expide esto

primer *diste.
liado en Castro del Rio ä doce. de .

Marzo de mil novecientos diez y ;gema.

—Mariano Torres.—El secretario, José

Delgado.
Nüro..983

Don Mariano Torren lateldáti, Juez de mi- 7

mera instancia de este partido.

cho expediente, se ha mandado convo-

car per medio de edictos que se fijarán

en los lugares de costumbre de esta villa

y se publicaran por tres veces consto-cual-

. vas en el Bensztn %mur. de la provin

eia, ä las personao s ignorada' A quienes

pueda perjudicar las inscripcionee soda-

tadase para que en el - término de ciento

ochenta días, a contar desde la fecha de
dicha providencia, conapatezcan ä alegar

le que d su derecho convenga, en sum•

plimiento de lo cual le expide este pri-

mer edicto.
Dado en Castro del Río ä catorce de

Marzo de mil novecientos diez y nueve.

—Mariano Tones —El Secretario, José 1

Delg,do.

MONTILLA.—Ntina. 912

Don Manael Fernandez y Lasio de la Ve-

ga, Juez de instrucción de esta ciu-

dad.
Por el:presente, ruego á las autoridades

ordenen A:los individuos de la policía ju-

dicial procedan ä /a brisca y ocupación
de una garrafa de aguardiente, que se

encontrabr en el vagan Y. 910, pertene-

ciente A la expedición p. v. 20.981 de
Lucena a Villa del Rio, consignada ä don
José Carrasco Onievs, la cual fui reci•

e
bida en el tren 201 y desapareció de la •

estación férrea de esta ciudad el día des

I

1

Per el presente, hago (saber: que ante ;
ei 	 \

el Seeretario que refrenda Be instruye
expediente ä instancia de Antonio Adral" 1

e

Santos, de este vecindad, para acreditar
5

el dominio que tiene sobre una ces si-
tunda en la calle del Pósito, de esta po., e • 	 t

ilaciOn, sin número de gobierno, que ad- .
j

quiria Per compra á Antonio Castre Ma-

to

II

1 	 1
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dero.
Por providencia de hoy dictada ea di-

.3

tho expediente, se ha mandado colayo-
,t 	 I

Car por medio de edictos que se fijaran' 5e
en los lugarei` de 1:estambre de la villa

•e,

de Espejo y se publicarán por tres rices i
;

censecutivate en el BuLamat Omita de la

provincia ., las persona& ignoradas qu'e-

nee puede perjudicar la inseripci6n Enid-

citada, para que dentro del tirmino de 1

atento ochenta días, A contar desde le fe-

cha de dicha providencia, comparezcan

n 'alegar lo qu A su deseaba convenga, t

en curnelimiento deao cual se expide este

primer'edieto.
Dado en Castro del .Rio ti trece ie

Marzo de mil novecientos diez y nueve,

—Mariano Torres.—EI Secretariooaé

Itielgado.
atine, 984

Don Mariano Torres Roldán, Juez de Pri-
mera instancia de este partido: 

t

Por el presente, &ego saber: que ante

el Secretario que refrenda re instruye ex-
pediente á instancia de dona Francisca
Moreno 'Moretee, de esta vecindad, para
acreditar el dominio que tiene sobre lee

siguientea fincas:

vi, Una suerte de tierra en el partido

Vadoteco, de este término, de cabida de

tres celemines 'y dos cuartillos.

2," Otra suerte de tierra sita en el
mismo partido y término, de cabida de
una fanega, tres cuartillos y dos tazas.

4, Y una casa sin número de go-

bierno, sita en la calle Cochineros, de

esta
Por providencia de huy dictada en di-

del corriente mes; y cazo de ser habida

me puesta a mi disposición con la pedo.
j

na en cuyo poder se encuentre, ei no

acredita su legitima adquisición.
,

Dado en Mantilla a seis de Mareo e

de mil novecientos diez y nueve.—Ma-
s

Fernandez,—El Secreto-salo, Andrés

de Castro.

POSADAS.—Ndon. 988
Don Manuel Cabrilla Palacios, interino

Juez de isatrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisitoria,
ruego y encargo A toda clase de Autori-
dades tanto civiles como militares y de-
más individuos y paella judicial pro-te-
taquen activas y eficaces ailigencias para
la busca y rescate de las caballerías que
al final se reaefian, hurtadas !a noche del

echo al nueve del actual, del término de
esta villa, A Fernando Ruiz Graziados, ve

-cino de Almodóvar del Río; y caso de

ser habidaa sean puestas a disposición
de este Juzgado, con sus tenedores ile-
gítimos!.

Pues así lo tengo acordado en el suma-
rio ique instruyo con tal motivo,

bada en Pealadas ä once de Marzo de
mil novecientos diez y nueve.—Manuel

Cabrilia.—Ei Secretario, Licenciado Jaia.
quin eleila.

SeRea de las caballerías
e?'7

Una 'yegua, once t' epa, alzada 149,
'sotana, marca pardeuiar
y ei hierro V. número 4,

rt.•
So lunar entre ollares, y
costillares.

Un mulo, cuatro afirme eluda 1581alee
ee

tra A. nalga derecha y Y. g enero 4 y

raya de mulo . cruzada.

Una multe once n- eses, alzada 1'82,

negra y algunos pelos blancos en toda la

cape y V. número 4,s

Una yegua, diez aú pa, alzada 1'54, cas-

taña, número 79 en aa espaldilla izquier-

da, lucera y armifiada dalos pies, V. nú-

mero 4 nalga derecha.

AGUILAR.—Núm. 987

Don Agustín Romero-a Fustegeseras, Juez
de instrucción 41- 'esta ciudad y su
partido.
Por el presiente, que se insertará en el

Boxeen; Oeiceee de esta provincie, re-

quiero A tocha lee autoridades de la na-

ción, prra que prictiquen selvas dili-

gencias en la busca y ocupación de vein-

te kilos 760 gramos de curtidos, perte-
necientes ä un fardo que se encontraba
en la estación de Puente Gemil, como

respectivo 6 la expedición 15.050 de An-

te riera ú Baena, y un paquete de papel
con cien gramos cléniaeCo, de le expedi-

ción 42.710 de Sevilla A Puente Genil;
T

todo lo que faé es:atraído de retetida es-

tación el día nueve de Febrero último; po

nidadealo caso de ser habido ä disposición

de este Juzgado coa la perore! 6 personas

en cuyo poder se encuentren, si co acre-

ditan su legítima adquisición.
»-

Dado en Aguijar A catorce de Mstrze de

mil novecientos diez y nueve.—Agustín
Romero.—El iecretario, Angel Aguilar

'f ablada.

CABRA.--Nfim. 952
Don Agustín Aranda y Garcie ede Cas-

tro, Juez de instrucción de eate par-
tido.
Por virtud del presente, en nombre de

M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
exhorto y requiero e todas las Antelada-,
des 4 individuos de la policía judicial y
en el mío les ruego y encargo procedan
I la busca y ocupación de dos cerdos
propios de Antonio Castro Carrilero, de
eatm vecinos, los cuales fueron hurtados
en la madrugada del diez del actual, de
asa cuadra que hay en la co-silla nom-

brada de «Los Sandios», de este térmi-
no; y caen de aer hz,bieLs serän puestos

disposición de este Juzgado.

Dado en Cabra A doce d Marzo de
f

mil novecientos! diez y nueve.—Aguatín
Aranda.—EI Secrearie, P. N., Rafael
García.

ttldministracioif de Justicia

eltzeionees y emplazamiento" en
rauteria griminai

Bajo loa apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los jue-
ces 6 Tribunales respectivos a las per-
sonas que A continuación se expresan,
para que comparezcan ei día que se les
sefiala ti dentro del' tirceinu que se les
fija, A contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este perládico
oficial, con arreglo A les articules 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

Núm. 947

GONZALEZ DURANTE, Ricardo; de

veinte y tres afioa, hijo de José A Inda,
soltero, natural y vecino de Riotinto, jer.
astero; pretendo en causa por lealunei;

comparecerá ante el Juzgado de inatrae•

Oía de Cardaba, aitaado en la calle de
G6ngorie, sin número, dentro del término

de diez ciaed

•'Requisitoria
Bajo aperolblniento 	 decla:•doa

reb9 1444e. dec 1 r991.1.iy 9 bis 4,11
re.ponadonidades legales, de no reo-,
sentarse Im procesados que contin
ciónt se e.,xpresan, en el Miro que z:
lea lija, t. contar desde el día deis po.
blicacian del anondio en este periódico
oficial y 'ante el juez 6 Tribunal que
se negada, se les cita, llama y emplaza,
oricargiindose a todas ¡as Autoridad
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan A la busca, captura y conducci6a
de aquéllos, poniéndolos g diaposielh
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

los articulo' 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del C6.
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 982

ROLDÁN CRUZ, Francisco; hijo de

Joaquín y de Dolores, natural de Rute,

provincia de Córdoba, de estado soltero,

profesión entudiante, de diez y nueve do

de edad, estatura 1`580,nnetros. Sus

pelo negro, cejas idenn, ojos idea,

nariz regular, barba idea', boca idem, cs.

lar moreno, frente regalen, aire marcial,

producción buena, seitas partieulares ain•

gana; domiciliado filtimamente en Taras
(Cadiz); proceeadot por la falta grave da

deserción; comparecer en el término de
treinta días ate el Juez instructor. ,dea

José Maetinez Pieguezueloe, Alférez del

Batallón de Cazadores de Madrid, núnie

ro cik:s, de guarnición en Africe (Tetuda).
ammemmill•IMMCLeceralmesancaimmulatiiii~»••n•»10°'

f

I:6=1.pregbQs

Eu la ,imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases Pa'

Bine; Fes de vida; Cargaremee

y Cartas de pago para Ayun

tamientos y recibos de inquili"

nato.

Imp. 'La Opiaida».--Braulie kapertilla,

;

nalga izquiaecle,
lucera, peque.
blaacpp., mies

Lag.

•

388 del Migo de Justicia Militar y 61

de la ley de Enjuiciamiento Milite 41
Marina.

Núm. 220

GONZALEZ, ROMERO , Rafael;
treinta silos de edad, saliere, nrtural de

Bolla Mencia, jornalero, donnicilado ültj.

»lamente en Córdoba; procesado por bus-

to; compareced en té mino de diez din,
ante el Juzgado de instrucción de Cile

; doba.

o
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